
 

 

   

 

EXPEDIENTE: 151/2021 (A/SUM-037846/2021) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato: “Suministro de equipamiento para la 
transformación de centros hacia un nuevo modelo de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas”. 

CERTIFICO: 

La Mesa de Contratación, en su reunión de 18 de noviembre de 2022, tras el examen de la 
documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
aportada por los licitadores, ha acordado que deberán subsanar la citada documentación: 

-LOTE 1: “Sistema interactivo para rehabilitación cognitiva” 

-LOTE 3: “Parques para mayores” 

-LOTE 4: “Pizarras electrónicas” 

-LOTE 5: “Material clínico, material de fisioterapia”   

propuesto adjudicatario ARKA PROYECTOS, S.L., debe subsanar, aportando: 

Justificante de pago del seguro de responsabilidad civil. 

Declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas anuales 
depositadas en el Registro Mercantil, según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de 
julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de 
las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos 
electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de 
depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el Registro 
Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la Orden 
JUS/794/2021. 

-LOTE 2: “Material clínico” 

-LOTE 9: “Material clínico” 

propuesto adjudicatario GALMEDICA, S.L., debe subsanar, aportando: 

Justificante de pago del seguro de responsabilidad civil. 

Justificante de pago del IAE o exención del mismo. 

-LOTE 6: Sistema interactivo de proyección (cañón) 

propuesto adjudicatario HANDYCAT INICIATIVES A LA DIVERSITAT PERSONAL, S.L. debe 
subsanar, aportando: 

Bastanteo de poderes por un Letrado de la Comunidad de Madrid de D. Jaume Bargalló i Comes. 

Justificante de pago del IAE o exención del mismo, acompañado de la declaración de no baja en 
el citado impuesto. 

Declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas anuales 
depositadas en el Registro Mercantil, según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de 
julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de 
las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos 
electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de 
depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el Registro 
Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la Orden 
JUS/794/2021. 

-LOTE 7: Sistema interactivo de actividades, tableta gigante. 
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propuesto adjudicatario B&J ADAPTACIONES, S.L. debe subsanar, aportando: 

Certificado de seguro de responsabilidad civil actualizado (el aportado es de 2015), este seguro no 
puede contemplar franquicias. 

Declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas anuales 
depositadas en el Registro Mercantil, según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de 
julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de 
las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos 
electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de 
depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el Registro 
Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la Orden 
JUS/794/2021. 

-LOTE 8: “Pizarras electrónicas” 

-LOTE 10: “Pizarras electrónicas” 

propuesto adjudicatario NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. debe subsanar, aportando: 

El seguro de responsabilidad civil no puede contemplar franquicias. 

Declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas cuentas anuales 
depositadas en el Registro Mercantil, según el modelo TR de la Orden JUS/794/2021, de 22 de 
julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de 
las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos 
electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de 
depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el Registro 
Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la Orden 
JUS/794/2021. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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